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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

 

En el día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. el 
R ey  ;Q, D. G.) se dignó recibir á la Comisión del Se
nado encargada de felicitarle por Su Cumpleaños y 
mayoría de edad.

Sn Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:

« S e ñ o r : \
ha llegado, seguramente, el Senado ante las 

grada  ̂ del Trono con una satisfacción más intensa, 
más v i a y más patriótica que en la ocasión presente.

Coincide con el décimosexto aniversario del natali
cio de Y. M. su advenimiento al ejercicio de las Regias 
prerrogativas. Y este advenimiento está siendo fuente j 
inagotable de consuelos y esperanzas para el Senado. 
Repr : tae s ta  Cámara la generación que el tiempo
empuja hacia su ocaso, y no puede menos de contem
plar embelesada el grandioso espectáculo de un pue- I 
blo que. sin distinción de partidos ni diferencias de cía- j 
ses, no cesa de aclamar unánime al joven Soberano, 
que los íiernMmos, inteligentes é incesantes desvelos 
de una madre, han venido preparándole durante diez 
y seis años, para que en este día fuese el emblema de 
las esperanzas de la Patria y el ídolo de su culto. El 
pueblo ve en su joven Rey el instrumento que la. Pro
videncia nos reserva !para emprender, al frente de la 
Nación, la marcha por el escabroso camino que nos : 
conduzca á las cumbres de aquella prosperidad y de ] 
aquella grandeza, nunca olvidadas, pero de que hace ] 
siglos había comenzado á descender nuestra querida j 
España. Así el pueblo contesta á los que, víctimas de ! 
un desconsolador pesimismo, creían que se había en- ! 
friado en nuestro corazón el amor ardiente y entusias
ta  de la Patria. Se comprende bien la inefable dicha 
que inunda en estos días el corazón de Vuestra Augus
ta  Madre al recoger en la persona de su amado Hijo la 
merecida recompensa de su m aternal solicitud y los le
gítimos frutos de su inagotable ternura.

Difícil es encontrar en la Historia el advenimiento 
de un Monarca bajo más favorables auspicios. Aclama
do hasta el delirio por el pueblo, que presiente en Y. M. 
su noble personificación, asciende Y. M. al Solio en los 
albores de su vida, sin que en ella, hasta ahora, pro
yecten sombra alguna aquellos restos de la pasión ó 
del interés que á veces no puede menos de ocasionar el 
deber cumplido.

Vuestros constitucionales derechos son objeto en 
estos días de la más solemne, la más augusta y  la más 
sagrada de las humanas instituciones del poder públi
co: la voluntad unánime del pueblo, que delirante os 
aclam a.

Los tiempos, Señor, no son serenos, y, por el con
trario, presentan aspecto tempestuoso. La obra que os 
incumbe llevar á cabo exige grandes alientos, inago
tables abnegaciones, serenas y elevadas amplitudes del 
espíritu, y, sobre todo, una fe inconmovible en la cau 

sa del progreso humano y una noble y leal confianza 
en el espíritu público. Atraviesan los pueblos en los 
actuales momentos un período de crisis, en que se so
mete todo lo que los siglos habían venido aportando 
para la mejor constitución de las sociedades humanas 
y para su mejor régimen, á los rigores de una fría é 
inexorable crítica. Uoa ciencia nueva, menospreciando 
el legado de los siglos, aspira á constituir á las socie- \ 
dades humanas sobre nuevas bases, no siempre armó - i 
nicas y muchas veces incompatibles con aquellas á j 
cuyo amparo han venido viviendo las últimas genera- 5 
ciones. Todo se quiere renovar en el orden social, en el 
político, en el militar y en todos ios demás de la vida 
hum ana. \

Vuestra Majestad bien puede con espíritu sereno i 
contemplar las agitaciones de los tiempos presentes, 
porque, puesta su confianza en Dios, supremo árbitro 
de las Naciones, siempre fiel á su jurada y Real pala
bra, y fortalecido con el amor del pueblo español, fun
dirá sus propios sentimientos de amor al bien en los 
sentimientos análogos que vibran y hacen latir el co
razón de todo español honrado, y al calor de esta noble 
fusión irá V. M., con la Nación, preparando á las nue
vas generaciones un porvenir más hermoso y más feliz 
que el que las presentes han heredado de sus padres.

El Cielo conceda á V. M. una larga vida, siempre 
iluminada por el inefable amor del pueblo español; que 
éste vea constantemente en su Rey, y continúe prodi
gando su ternura, al hijo predilecto de la Patria, al 
augusto ciudadano, el primero, no solamente por la 
majestad que personifica, sino también por sus entu
siastas sentimientos, á cuyo calor se fundan, formando 
una preciosa é indisoluble amalgama, las prerrogati
vas del Trono y los derechos de la Nación.»

S. M. el Re y  se dignó contestar en los términos si ■ 
guientes:

«Señores Senadores:

Con profunda emoción y no menor gratitud he oído 
las sinceras y leales manifestaciones que os habéis ser
vido dirigirme por el autorizado conducto de vuestro 
digno Presidente. Ea estos primeros momentos en que 
se entrelazan en mi espíritu la alegría por el regocijo 
popular con que ha sido acogida mi entrada en la m a
yor edad, y el temor que naturalm ente despierta el 
cumplimiento de altos y gravísimos deberes, Me es más 
necesaria que nunca la valiosa cooperación con que 
tan espontáneamente me brindáis, porque en la com
pleja misión que l e  está reservada á un Monarca Cons
titucional, como he jurado serlo Yo, la alta experiencia 
del Señalo, representación de las colectividades nació * 
les, es factor importantísimo que ocupa lugar preferen
te en la gobernación del Estado. En vosotros confío y 
con vosjtr.s  cuento, así como en los demás organis
mos que la Constitución y las leyes establecen, para 
vencer esas dificu'tades y esos problemas que los tiem
pos han traído y á los que os acabáis de referir, con
vencido, como estoy, de las ventajas del progreso mo
derno y de las necesidades de ajustarse á él en la me
dida de las circunstancias. Las arraigadas conviccio
nes que ha sabido hacer brotar en mi alma Mi Augusta 
y amada Madre, la confianza que deposito en el espíritu 
público y el convencimiento que tengo de la vitalidad 
de nuestro país y de los valiosos elementos que dentro 
de él existen y germinan constantemente, me hacen 
m irar sin pavor el porvenir, porque si es cierto, según 
me decís, que atraviesan los pueblos, y entre ellos el 
nuestro, un período de crisis, no lo es menos también

que esas crisis se salvan cuando gobernantes y goberna
dos saben fundirse en unos mismos sentimientos de amor, 
de justicia y de progreso. Para lograrlo no han de fal
tarme ciertamente alientos, si, según me confirmáis y 
los hechos demuestran, cuento con la devoción y la 
aquiescencia del pueblo español, ya que no he de per
der nunca la confianza en Dios, que también me ha
béis invocado.»

Acto seguido fue recibida por S. M. la Comisión del 
Congreso de los Diputados, encargada de igual misión, 
y su Presidente leyó el siguiente discurso:

| «Se ñ o r :

El Congreso de los Diputados, al venir hoy á felici
tar á Y. M., vivo el recuerdo de la entusiasta acogida 
que tuvo V. M. el día de su Juram ento, interpreta 
fielmente los deseos de España toda, y confía en que, 
bajo el reinado de Y. M. y con la observancia de las 
leyes, vendrán días felices para la Patria.

Con objeto de que el espíritu moderno se desen
vuelva en paz, es necesario no desconocer los in tere
ses de clases que la política ha llevado á intervenir en 
la vida pública.

Por eso, respetando la propiedad en todas sus m a
nifestaciones, hay que buscar, sin su menoscabo, el 
modo de aliviar á esas mismas clases, que tanta parte 
pueden tener en el desarrollo de los intereses de la 
Patria.

Ese fin está encomendado muy especialmente á los 
Gobiernos, y traza la senda por ellos seguida en todos 
los países.

No porque la-tarea sea difícil dejará Y. M. de em 
prenderla con fe en el éxito á la sombra de las ideas 
liberales, que son base segura para la Monarquía en 
España.

1 La juventud es prenda inseparable también de la 
esperanza, y los predecesores que llevaron el Augusto 
nombre de V. M. han sabido realizar obras tan g ra n 
des que los inmortalizaron. El pueblo español confía 
en que no ha de arredrarle la resolución de otras que 
concedan á V. M. mayor gloria.

V. M. lo reconoce así en su alocución al pueblo es
pañol, y para ello, Señor, puede estar seguro que en
contrará firme apoyo en el Congreso de los Diputados 
y en la Nación entera.»

S. M. el R e y  se dignó contestar en los siguientes 
términos:

I «Se ñ o r e s  D ip u t a d o s:

! La felíc tación que en nombre del Congreso acalláis 
de dirigirme es un nuevo y precioso testimonio que 
añadir á los muy numerosos con que en estos días, des
tinados á no desaparecer nunca de Mi memoria ni de 
Mi gratitud, quiere el pueblo español demostrar su ad
hesión á Mi persona, su esperanza en mis propósitos y  
su confianza en los ejemplos y en las lecciones bajo 
cuyo influjo he sido preparado á reinar.

La acojo, pues, con grande satisfacción y reconoci
miento, y así en ella como en el firme apoyo que me 
ofrecéis hallo nuevos motivos para m irar llena de con
fianza el porvenir.

De difícil calificáis la tarea á Mí encomendada, pero 
, eficaces y valiosísimos son los estímulos y  los auxilios 

que Me traéis; como que si buena parte de la prim era 
estriba en abrir cauces por donde el espíritu moderno 
discurra en fecunda paz, aliviando la situación de cía-
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Bes que tanto pueden contribuir á la prosperidad de la 
Patria, consisten los segundos en la cooperación de nn
pueblo, cuyas jerarquías y elementos sociales, al fun
dirse en la expresión idéntica de un mismo y arraiga • 
do sentimiento monárquico, han manifestado1 clara
mente no pretender ninguno que el Poder supremo se
ejerza en exclusivo beneficio suyo- y percibir todos el 
igual puesto que sus distintos intereses tienen y tendrán 
siempre en mis preocupaciones»

Nación que tan alta y elevada idea forma de la im
parcialidad de su Monarca, facilita k liste ei criterio 
más recto y más seguro para mejorar y normalizarlas 
relaciones jurídicas sobre la base del respeto de los de
rechos de todos. A ello he de aplicarme Yo, seguro de 
que vuestro concurso, y la"observancia que he jurado 
de la Ckmstttaoióa y las leyes, permitirán á nuestra Pa
tria muy amada realizar los progresos que ansio y al 
recuerdo de los cuales aspiro & unir imperecederamen
te Mi nombre*»

S U M A R I O

eUulBterlo ém •ráete y Jaatlela s
Reales órdenes de personal.

M i atete ríe de 1» «teerra:
Reales decretos de peisoaáL

Ulnisterie de la Ctehentaeléa:
IHrecdd* ¿esteral de SmMéi* — Anunciando haberse levan

tado en Montevideo la cuarentena á que estaban sujetas 
las procedencias argentinas.

Ministerio de Agriewllura s Industria $ Canereie y
irires públicas:
Mirmdén gm em l de Agricultura, Industria f  Omereie*—

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte.

Ntyocia&odel Registro de ia Propiedad industrial y comer- 
«« I .— Relación de las patentes de invención y certifica
dos de adición caducados por los conceptos que se expre
san durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1902.

Administración provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
& final «alstraete* municipal:'

Apuntamiento mmutrnioml de Madrid*— Clasificación de las 
defunciones ocur Madrid en la lecha que se ex
presa.

Anuncios relativos á vacantes de Médicos en las- ciudades 
de Carrión de los Condes y Pnrchena.

-■ > M m lnM rM lén  ém ¿ H íle la :
Edictos di Audiencias territoriales, provinciales» Juagados 

militares, de primera instancia y municipales.
Tribunal Supremo :

Pliego 49 do las sentencias de la Seda d© lo civil, corres
pondiente al tomo I del año artn 1

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES decretos

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas acti
vas y reservas y de las zonas de reclutamiento de la 
segunda región, y Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Sevilla, al General de División D. Diego 
de los Ríos y Nicolau.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo da mil nove
cientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de la Guerra*

V a l e r i a n o  W e y l e r .* *

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general del Norte al General de Brigada Don 
Máximo Ramos y Orcajo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y i e r.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado para el Registro 

de la propiedad de C’nelva, de cuarta clase, en el terri
torio de la Audiencia de Valencia, D. Clemente Alamá

Lis, Registrador de la propiedad, electo, de Puebla de 
Sanabria, sin haber tomado posesión de este último;

S. M. el. Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a del 263 
de su reglamento, ha tenido á bien nombrar para el 
IteghLro de 1» propiedad de Puebla de SUnabri», de 
cuarta clase, & D. Francisco Blanco Ábascal, que sirve 
el de Murías de Paredes y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1902.

MONTILLA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Ribadeo, de cuarta cla
se, en el territorio de la Audiencia de ia Ceruña, y lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría, regla 3.a 
del 263 de su reglamento y Real decreto de 4 de No
viembre de 1901;

S. M. ei Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido & bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Antonio Ga- 
mallo García, que sirve el de Santa Marta de Ortiguei- 
ra. y figura en la terna formada por esa Dirección ge
neral teniendo en cuenta la antigüedad de los solici
ta-tes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Antonio Gamallo Garda.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Noviembre 

de 1892.
Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

Por Real orden de 10 de Febrero de 1900 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Agreda, de cuarta clase, del 
que tomó posesión en 23 de Febrero del mismo año.

Por otra de 16 de Agosto de 1900 fué trasladado al Regis
tro de Muros, de cuarta categoría.

Por otra de 27 de Septiembre dé 1900 fué trasladado al Re
gistro de Santa Marta de Ortigueira.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Almadén, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Albacete, y 
lo dispuesto en el art. 303 de ia ley Hipotecaria, re
gla 3.a del 263 de su reglamento y Real decreto de 4 
de Noviembre de 1901;

S. M. el R ey [Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Rafael Love- 
ra Navas, que sirve el de Escalona, y figura en primer 
lugar de la tema formada por esa Dirección general 
teniendo en cuenta la antigüedad de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de ios Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Rafael Lev era Navas.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Octubre de 1889.
Por Real orden de 26 de-Julio de 1891 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros.

Ha sido Registrador interino da Don Benito, Villanueva 
de los Infantes y Durango.

Por Real orden de 23 de Mayo de 1893 faé nombrado Re
gistrador de la propiedad de Valle de Cabuérniga, de cuarta 
clase, del que tomó posesión en 9 de Julio del mismo año.

Por otra de 24 de Julio de 1895 se le traslada al de Esca
lona, de cuarta categoría.

Ha ejercido la Abogacía en Escalona, Representante del 
Ministerio fiscal y Asesor del Juzgado de primera instancia.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Corcubíón, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Ooruüa, y 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del 263 de su reglamentQ y Real decreto de 4 
de Noviembre de 19QI;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro & D. Antonio Rodríguez Goicoe- 
chea, que sirve el de Viana del Bollo, y figura en la 
terna formada por esa Dirección general teniendo en 
cuenta la antigüedad de los solicitantes:

De Reai orden lo digo 4 V. I. para su conooímíento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Antonio Rodrigues Qoicoechea.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Junio de 1889. 
Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros.

Por Real orden de 28 de Diciembre de 1900 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Brandas de Salinae, de cuarta 
clase, del que tomó posesión en 28 de Enero de 1901.

Por otra de 27 de Julio de 1901 fué trasladado al Registro 
de Viana del Bollo, de cuarta categoría.

Ha ejercido la Abogacía en Monforte, Fiscal municipal y 
Juez suplente de Monforte.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .
Según noticias oficiales recibidas en este Ministerio, el 

Gobierno de Montevideo ha levantado la cuarentena á que es
taban sujetas las procedencias argentinas.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 22 de Mayo de 1902.= El Director general, A. Pu- 
lido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
O B R A S   P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Com ercio.

Negociado del Registro de la Fropiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de
adición que han sido caducados por los conceptos que se
expresan durante los meses de Enero, Febrero y Marzo
<fel902. (1).
Expediente núm. 24.709. Los Sres. Von Gebr Blonc- 

kenhorn.
Patente de invención por cinco años por una nueva llave 

de contacto para alumbrar temporalmente escaleras, anun
ciar el recalentamiento de los ejes y cojinetes, avisar incen
dios y otras aplicacion es análogas.

Expedida en 15 de Noviembre de 1899
Caduca por falta d¿e pago de la tercera anualidad en 24 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 24.713. La Société anónimo des Atelier 

de Constructión de, la Madeleine.
Patente de invonción por diez años por mejoras en el pro

cedimiento químico de depuración y esterilización de las 
aguas potables.

Expedida en 26 de Octubre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 9 de 

Enero de 1902..
Expediente núm. 24.727. La Société de Verreríes, de 

Bruxelfes.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para el endurecimiento total ó parcial del vidrio.
Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 3 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 24.729. D. Miguel Escuder.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en los ascensores eléctricos.
Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 3 de 

En'¿?o de 1902.
Expediente núm. 24.730. D. José Bracons y Costa.

Patente de invención por veinte años por un perfecciona* 
miento introducido en los husos ó púas de las máquinas de 
retorcer.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 3 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 24.739. Mr. Fortuné Soprani.
Patente de invención por veinte años por un aparato des

montable destinado á airear el interior de los sombreros de 
fieltro.

Expedida en 5 de Diciembre de 1899.
Gaduca por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Febrero de 1992,
Expediente núm. 24.746. La Sociedad Universal Fuel 

Comp*uy.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to con sus correspondientes aparatos para la fabricación 
de cok.

Expedida en 20 de Noviembre de 1896.

(1) Yéase la Gac*ta de ayer



Gaceta de Madrid. —N um. 143 23 Mayo 1902 851
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 27 de 

Enero de 1902*
Expediente nütn. 24.753. La Sociedad Lutgenau y C.a
Patente de invención por veinte años por un producto in- 

dusirial consistente en un hilo para coser, aplicable á fines 
quirúrgicos.

Expedida en 19 de Diciembre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 18 de 

Febrero do 1902.
Expedíante núm. 24.761. Mr. Bichard Beese.
Fátente de invención por veintes años por un aparato en

cendedor automático para gas.
Expedida en 19 de Diciembre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 18 de 

Febrero de 1902.
Expediente núm. 21.762. D. Narciso Vila.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para lavar alfombras.
Expedida en 3 de Enero de 1898.
Caduca por falta de pago de la quinta anualidad en 6 de 

Marzo de 1902.
Expediente núm. 24.767. Mrs. Je&n Brellier y Emile 

Marios.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los motores de mezcla explosiva.

Expedida en 15 de Noviembre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 24 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 24.770. The Voelher Incandescen Mantle 

Limited.
Patente de invención por veinte años por mejoras en me

cheros para el alumbrado por gas incandescente.
Expedida en 17 de Octubre de 1899.
Caduca por falta de pago d8 la tercera anualidad en 2 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 24.778. Sigismund Mühlenthal y Max 

Loewenth&l.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la cesión del gas á máquinas de explosión y á otras disposi
ciones que requieran una torna oscilante de gas sin sacudida 
y uniformemente.

Expedida en 19 de Octubre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 2 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 24,786. Charles Frederick Stakes y Char

les Edw&rd M.e Glinchey.
Patente de invención por veinte años por mejoras en en

granajes para la transmisión de fuerza.
Expedida en 19 de Octubre de 1899.

Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 2 de 
Enero de 1902.

Expediente núm. 24.804. Los Sres. D. José de Zulueta 
Fernández y D. Víctor Langlois.

Certificado de adición á la patente núm. 23.147, expedida 
por veinte años en 9 de Noviembre de 1898, por mejoras intro
ducidas en sus sobres anunciadores.

Expedido en 19 de Octubre de 1899.
Caduca por falta práctica en 2 de Enero de 1902.

Expediente núm. 24.805. D. Salvador Cavedo y Ballester.
Patente de invención por veinte años por un aparato gra

duador de la sensibilidad ds la membrana que produce los 
sonidos en el fonógrafo titulado Graduador de diafragma.

Expedida en 31 de Octubre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 14 de 

Enero de 1902.
Expediente núm. 24.816. Los Sres. Godó y C.a, S. en C.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la preparación del yute en borras ó cardado, crudo ó 
blanqueado y en disposición para ser hilado en combinación 
ó mezcla.

Expedida en 6 ds Noviembre de 1899.
Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 15 de 

Enero de 1902.
{Se continuará.)

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DIAS

D E U D A  PERPETUA  

AL 4 POR 100 INTERIOR
Deuda

al
4 por 100 
exterior.

Deuda 
amorti
zable al 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE  

AL 5 POR 100

D E U D A
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios

BANCO
HI POTECARI O  

DE ESPAÑA
Obligacio

nes 
, munici

pales.

Obligacio

nes 

del Tesoro

TOTAL

G E N E R A L

Pesetat.Al contado. A plazo. TOTAL Al contado. Á plazo. TOTAL Emisión 
de 1886.

Emisión 
de 1890. ;

Cédulas 
al 5 por 100»

Cédulas 
al 4 por 100.

2 .....................
 3 .......
 4..................
 5..................
7.............. . .
8 ............« . . .
9 . . . . 0 . . . . . . .

10......................
11...................
12....................
14 . • • • • # . . • 1 .*
15
1 6 ......... . . . . .
w . . . . . . . . . . . .
1 8 . . . . . . . . . . . .
1 9 . . . . . . . . . . . .
2 1 . . . .  -.....
2 2 . . . ...............
23... . .............
2 4 . . .  « ...........
2 5 . . . . . .  . ......
2 6 . . . . . . . . . . . .
2 8 .. .................
2 9...........  . . .
3 0..................

Totales,.......

2.157.600
7.572.700 
3.872 000
1.778.900
1.446.900
1.453.000 
1.341.400

1.198.700
871.400
731.400 

1.474.500
1.006.000 
1.644 600

800.400' 
918 200
713.900 

1.719 300
788.200
951.300

1.184.200
1.142.100

772.100
941.900 
697.600

JL.928.000

10.450.000
12.050.0001 
11.800.000 
10 100.000
7 150.000
7.200.000
5.600.000
8.800.000
9.550.000
5.700.000
8.850.000
5.750.000
4.650.000
4.300.000 
7.400 000 
3.000.000

15.750 000 
12 300.000
17.450.000 
11.550 000 
11.900 000
10.300.000
14.050.000 
11.875 900 
14 050.000
14.300.000

12.507.600
19.622.700 
15.672 000 
11.878 90*
8.596.900 
8.653.000 
6 94Y. 400 
9 900.900

10.748.700
6.571.400 
9.581 400 
7.224.500 
5 656.000 
5.944.600
8.200.400 
3.918.200

16.463 900 
14 019 300
18.238.200 
12.501 300
13.084.200 
11.442.100 
14 822.100 
12.816.900 
14 747.600 
16.228 000

1 >
y
»
»
y
»

y
»
y
»
»
5>
>
»
»

• »  
1 »  
1 > 
' »  
i »  
i > 

»

»

»
>
*
»
»
y
y
>

V
»
»
»
»
i
>
»
»
»
y
y
y
y
»
>
>

737.000
833.500
843.500 
907 500,
368.500 
25 000

639.500
966.000 
687 500 
437 500
757.500
973.000 
394 000
582.000
466.500
513.500
308.000
651.000 
559 000 
630 500
506.000
627.500
320.000 
513 500
575.000
444.500

y

100.000
y

521.000 
>
y
y
y
y

100.000 
y
»

100.000
y

100.000
y
y
y
y
y

100.000

737.000
833.500 
943 500
907.500
368.500
546.000 
639 500 
9b6.000
687.500 
437 500
757.500
837.000
494.000 
582 000
466.500
613.500
308.000
651.000
659.000
630.500
506.000 
627 500
320.000
513.500 
575 000
544.500

y
y
y
»
»
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y

»
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
»
»

»
»

11.500
40.000
60.000 
57 500
23.000
31.000
47.000
19.000
63.500
23.500
37.000
27.500 
67 500
76.500
10.000

7b! oOO 
i 8 000 
19.000

24.500

67 500
18.500
35.500

»

15.000 
125-500
15.000
76.000
14.500 

117.000

25 000
21.500

81.500
26 000 
30 0( 0
7.000

6.000
52.000
20.000

»
4.500
2.C00

50.000 
5.000

66*500
56.000

38.000 
y
y

6.500 
»

6.000 
28 600 

167.500
23.000
3.500 
y

18*000
>

27*500
y

12.500

1 000 
7.750

59.500 
47 250

y
y

y
y
y
y
y
y

56*000
100.000

y
651.000
10.000

y
y
y

11*500

25.000
5.000

20.000 
y
y

71.500
4.000 

30,000

13.409.100
20.621.700
16.690.500
12.926.400 
9 002.900 
9.253.000
7.656.500 

11.134,460 
11 644.200
7.035 900

11.108.400 
8.225 000
6.265.500 
6.610.106 
8.676.900
4.565.206 

16.908 400 
14 720,800
18.941.206 
13 142.300 
13.644.450
12.119.600 
15.274 00 
13.467.650
15.428.600
16.858.500

40.207 200 255.875.000 296.082.200) > > 15.231.000 1.021.000 16.252.000 y y 850.500 716.000 446.600 984.000 315.331.300

Madrid 14 de Mayo de 1902.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e   P a l e n c ia  

Secretaria del Tribunal gubernativo.

Relación de los expedientes que a l comenzar á reg ir el Real decreto de 30 de Agosto de 19*01, sobre procedimiento econó
mico administrativo, se hallaban pendientes de resolución, y que por contar más de tres años desde la fecha en que fue
ron incoados, se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia 1, en cumplimiento de lo q̂ ue previene la disposición 
segunda transitoria de las contenidas en la instrucción de i 8 de Enero éMtimo, áf in de que t n  el p lazo de treinta dias., 
á co 'dar desde dicha publicación, los promovedores de las reclamaciones puedan reinstarlas, reproduciendo las deman
das y justificándolas con la; documentación que juzguen  conveniente á su derecho; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo realizado quedarán fenecidos aquéllos expedientes, sin derecho á posteriores ̂ reclamaciones por  
parte de los interesados..

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
FECHA

DE LA RECLAMACIÓN
OBJETO DE LAB  MISMAS

Alejo Calleja y otros....... , ................ ...........

Sinforiano Morate.........................................

Valentín Blanco.....................................

Nicomedes Pajares........................................

Pablo Herrero.................................................

Mariano Herrero.................. ............. ...........
Domingo Carriedo.....................................

Julián Pariente......................................... • •

Pedro Abad....................................................
Santiago Carrero................... .......................

Mariano Nieto.................... . .........................

Miguel Diez.............., ....................... .

11 Agosto 1884.... . 

11 Septiembre 1884. 

11 Septiembre 1886. 

13 Diciembre 1886.

13 Enero 1887.......

14 Enero 1887.......
28 Julio 1887.........

1.° Agosto 1887....

6 Diciembre 1887. 
6 Marzo 1889.......

28 Marzo 1892.......

8 Noviembre 1894.

Que se deje sin efecto el embargo hecho g*or falta de pago 
que adeuda D. Sinforiano Morate.

£>obre toma de posesión de varias fincas rematadas por 
D. Policarpo Nieto y cedidas al reclamante.

Sobre amparo en la posesión de una finca que compró ai 
¿tetado en 10 Octubre de 1885.

Sob.re id. en la posesión de fincas en el término de Bece- 
rrvl» que adquirió en subasta procedente de adju dica- 
cíÓaTl á la Hacienda.

Reclamando se le devuelva el depósito para una suh *sta 
por ixigreso negativo del primer plazo.

Por id. id* á la admisión del ingreso del primer plazo.
Solicitando rectificación de la liquidación practicada al 

hacer el pago del primer plazo de una finca.
Solicitando nulidad de venta de dos casas en la capital^ 

adquiridas al Estado por débito de contribuciones.
Sobre pensión de fincas rematadas á su favor.
Solicitando nulidad de una tierra subastada por el Agen

te ejecutivo de la segunda zona de Cervera.
Sobre devolución ¿te intereses de demora por plaz©3 de 

Bienes nacionales.
Sobre reclamación de una finca vendida por el Estado en 

12 de Julio de 1894,

■Palencifc 15 de Febrero de 1902,^8! Presidente del Tribunal gubernativo, L, Faitea* 815—M

Recaudación de Contribuciones de Leciñena
D. Simeón Villagrasa Calvete, Kecaudador de contribu

ciones del pueblo de Leciñena.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 

por débitos de contribución urbana, perteneciente al año 1902., 
de esta población, he dictado la siguiente:

Providencia.—«De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del i 0 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relatión.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, áfin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y m 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Éegistrador de 
la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio ne ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c b t a  d e  M a d r id , según dispone el art.l42.de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES
DÉBITOS

Pesetas.

Joaquina Alconche...................................... .
Juan Castín.......... ................................. . ...........
Ramón González........................... .............. .
Antonio Marín Marín...........................................
Antonio Montero Lamas............................
Antonio Montero Marín...................... .

t Toaquín Moya Peribáñez.......................................
B>ancisco Segura.......................... ................

5*15 
2‘11 
2*50 
8 65 

14*91 
10*89 

5*87 
2*11

Lt'ciñena 28 de Abril de 1992.=E1 Recaudador, Simeón 
Vi'IagF&s&.^V,0 B.°=E1 Delegado de Hacienda, R. Guijarro,

3058-M
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ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

2S r @ g r o c ¡L a d .o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a ,  d e x a a o g ' r á . f i c a :

Clasificación de fas defunciones ocurridas en M adrid el día 2 3  de Abril de por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.
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Marqués de Urquijo, 37, principal . . . . . . . Palacio............. Argüelles............. 1 Bronquitis............................................. 1 P p p > P p * 1
& i .¥» |; p P 1 p P

Encarnación, 14, entresuelo................
Paseo de la Virgen del Puerto, 5, segundo. 
Asilo de S*n Bernardino....... ....................

Idem.................
ídem.........

Bailén..................
Florida.................
Pozas....................

1
1
1

Fiebre infecciosa........
»

*

P
P
P

»

p

P
p
P

1
p
*

P
P
P

p
2;
1

;
»

%
p
p

* 1
» 1
& 1

p
\ p

p

1
P
P

p
p
p

P
P

1 l

1 *
1 :i-

P
1
P

Bravo Murilio, 5, principal........................
Molino de Viento, 28 principal..............

Idem.........
Idem».

Idem ..........................
Escorial......... .

1
1 Apopb-gía................................... . . .  *.

1
p

p
p

p t
p

p
p

P
$

P
1

P
P

W-
p

p 1 
p 1

| p 
i P

P
P

p
p

p
P j I

P
P

Pizarrc, 20, principal.......... ......... Idem.................. Pizarro......... . 1 Insuficiencia mitral........... . p p '» p P P 1 p p i1 p P p P S -
í p

1
Espíritu Sauto, 27, quinto. • . . . . . .  . . .  . Idem • . , . . .  3 • •. Dos de Mayo • • • •. 1 Raquitismo....................................... » 1 p p p P P P *  1 

p ¡
\ p P p P 1

Jesús del Valle, 23, tercero.................. . Idem... • • • • «.« . Escorial................. .. 1 Gripps................................................... p p P p P P P p : p 1 p P i p 1
Carranza, 5, principal .. Daoiz.. . . . . . . . . . . 1 Broncopneumonía............................... p p P p 1 P P p p P P p P a % 1
Hileras, 4, bajo....................... .. ............. Centro. . . . . . . . . Arenal.................. 1 Coqueluche.......................................... p . P p. 1 p P & P p p P P p ) ; 1
Leones. 0 cuarto.. .......................... Hospicio...........

Idem.... . . . . . . .
Silva.................... 1 Broncopneumonía. ................. ......... . p » p % p P P p p 1 P P p p ¡ p 1

Ponce de Lsón, 8 . . . . ................................. Chamberí......... 1 Falta de desarrollo......... . . . .............. 1 & $ > p P P P P P p P I 1 P
Churruca, 4, b»jo.............. . . .....................
Raimundo Luiio, 6 seguDdo . . . .  . . . . . .

Idem
Idem. . . . . . . . . .

Beneficencia. . . . .  
Chamberí.........

1
1

Asistolia...................................
Insuficiencia mitral ................. ..........

»
*

P
P p

p
P

p
p

»
P P

P
p i

1 
! ® p

P
P

P
1

p
p

*•
P

1 1 P
1

Infanta, 4, segundo.................. ............... Idem........ . Reina....... . 1 Catarro bronquial................................ » p p :> P % P ji * p 1 P p P s ^ P
Travesía de San Mateo, 8 cuarto. • . . . Tdem Santa Bárbara.. . . 1 Neoplasia................................... > » p * P P * > p p 1 p p P 9 I P
Argensola, 14, cuarto............... . .. Buenavista. . . . Belén.................... 1 Tuberculosis................................. p p # p 1 P p p > ■ P p P 1 ^ 1
López de ríoyos, 16, bajo.............. . Idem.... . . . . . . . Plaza de Toros.... 1 Sarampión............................................ » p 1 P » » P p »■ P p p P i ^ 1
Barbeen, 21, patio......... ............................ Idem.... . . . . San Marcos. . . . . . i Eclampsia........................................... . 1 p » P P p % p » p P P p P 1 1 P
San Marco?, 8, principal......... . Idem Idem ................... 1 i Derrame seroso...................... .......... p % p p P P P P & P 1 p P I

! i

1
Gobernador, 4, principal.. ...........  . . . Congreso. ••.... Gobernador......... 1 SAngina del pecho........... .............. . . » p p p P P p P p 1 P p. p P
Alameda, 6, primero...................................
Hospital Provincial (Alfonso Núñez, 2, 

bajo) ............... « . . .  ................... »•••».

Idem. . . .  *....... Idem.................... i Pneumonía........................................... » % p P p p P P $ p 1I 1 1 p P P

Hospital
Idem

Santa Isabel. . . . . i Cálculo senil....................................... p P p P $> P 1 P P »  i P > p P P
Idem (Caprara 3, principal).. . . . . .  . . . . Idem .......................... i Arterieesclerosis.............. .... .............. p P p p P P P P » p 1 p p P 1 i P
Idem (Buenavista, 34).. .............................. Idem.............. . Idem........................... i Tuberculosis............... .................... .. > p p » P p p 1 P p p p- i * 1
Hospital Provincial.......  ..........................
Idem (Mediodía grande, 3, cuarto). •..

Idem........... . Idem..................... i Fístula................................................ p p 1 p P P $ p i p p p p P i ^ P
Idem . . . . . . . . . . Idem ............ . i Peritonitis....................................... p P p p P P p 1 ¿i > p p p P 1 ^ 1

Idem (Cardenal Cisneros).••• » . . . . ? ........ Idem............ . Idem..................... i Parálisis........................ ............................. p P p P P P 1 i1 » p p p P P
San Carlos, 17, principal.........................
Olivar 43, cuarto......................................

Idem .••••••«•. Olivar............ i Insuficiencia mitral........... .................... > P > í P P p p p
i
í p 1 p p i ^ >

Idem. . . . . . . . . . Idem .......................... i Broncopneumonía.............................. » 1 p » » P P P p i * P p p P 1 ^ 1
Mira el Sol 9 duplicado, principal.. . . . . . Inclusa......... Huerta del Bayo..

Embajadores..........
Idem. ...................

i Espina tífica........ ................................ 1 P p P p P P p \ p p p p P 1 1 >
Embajadores, 50, cuarto Idem................. i Tuberculosis.................................. p P p » P » P 1 r? i P p p p P i p 1
Inclusa.. . . . .  ......... ............... Idem................ i No dice............................... ................. p 1 % P P P P > ¿> ! :> P p p P 1
Idem...................................... . .............................. Id em ..... . . . . . . Idem..................... i Bronquitis........................................... * 1 p p p » P P P i * P P p 1
General Ricardos, 4:, b s jo ....... ........... ..
Bailéu 39, b^jo • ..................................

Latina..............
Idom.................

Puente de Toledo. 
Don Pedro...........

i
i Bronquitis................ .

1
p

P
1

p
p

P $
'»

>
P

P
P

P P

! P
P
P

P
P

p
p

$ i l P
1

Zaragoza, 17, tienda. . . . . . .  . . . . . . Audiencia. Constitución . . . . i Cáncer del pulmón.................... . p 2> 1» » P P P » *• | p 1 p p i i >

Total por 3&&o*m 6 5
X 2 í 2^ 3 5 2 |! i T 3^ p P

J *
i - L i r
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Madrid 6 de Mayo de 1902.==E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A y u n ta m ie n to  e o n ^ d tu e io n a B  d e  Caa*i*ién 
d e  l o s  C o n d e s .

D. Jesús Fernández Lomana, Alcalde constitucional de la 
ciudad de Carrrión de los Condes.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal, y mediante la terminación del contrato que se te
nía con los Facultativos de Beneficencia, se anuncian vacan 
tes dos pinzas de Médicos Cirujanos para la asistencia facul
tativa de 125 familias pobres cada Médico, percibiendo como 
asignación anual cada uno d8 los dos la cantidad de 750 pe • 
setas, pagadas mensualmente de los fondos de este Munici
pio y con el descuento de ley.

La duración del contrato es de año y medio, que empezará 
á contarse desde el 1.° de Julio próximo, y terminará el 31 de 
Diciembre de 1903.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcal
día deptro del término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en el B o le t ín  o fic ia l de la provincia y 
Gaceta, ¡eje Madrid, acompañando el título profesional ó co

pia del mismo legal mente autorizada y documentos que acre
diten los méritos y servicios profesionales del solicitante.

Las condiciones para la provisión de dichas plazas se ha
llan de manifiesto en la, Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán informarle los interesados ó sus mandatarios.

Carrión de los Condes 6 de Mayo de 1902.=E1 Alcalde, Je
sús Fernández Lo man a. X—1158

Alcaldía c^si^íiinrlonaft de Purclieiia.
D. José Caza Malínez, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se 

encuentra vacante p ? za de Médico titular de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anua: de dos mil pesetas, la cual ha de 
proveerse previo concurso entre Doctores y Licenciados en 
Medicina y Cirugía.

Tendrá la obligación el Titular de a:i$tíu á trescientas fa

milias pobres, y la duración del contrato será de dos años.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

esta Alcaldía dentro del término de treinta días, contados 
desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  donda se inserte el 
edicto correspondiente.

Purchena 5 de Diciembre de 1901.=José Daza. X—1154

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
BARCELONA

D. Emilio Selva y Rubí* Relator Secretario de Sala de lo  
Audiencia territorial de Barcelona.

Certifico que por la Sala segunda de lo civil dv Data Atfe
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dieneia, y en méritos del juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre pago de pensión vitalicia, promovido en el Juzgado de 
primera instancia de Mataré por Doña Amalia Fontrodona y 
Maurell contra D. Benito Maurell y Casas, se distó la senten
cia, cuya cabecera y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—Sres. D. Vicente Martín, Presidente.—Don 
José Campoamor.— D. Francisco Decheut.— D. Angelino Es* 
teller,—D. Carlos Miguel L izana.— Barcelona 3 de Marzo 
de 1902 En el juicio declarativo de mayor cuantía sobre pago 
de pensión vitalicia, promovido en el Juzgado de primera 
instancia de Mataró por Doña Amalia Fontrodona y Maurell, 
soltera, mayor de edad, sin profesión, dirigida por el Letrado 
D. Luis Raner, y representada por el Procurador D, Ricardo 
Lloréns contra D. Benito Maurell y Casas, y en defecto de 
éste, á sus ignorados herederos, de paradero desconocido, los 
cuales están declarados en rebeldía y representados en estra
dos por su incompareceneía, no obstante habérseles citado y 
emplazado en legal forma.

Aceptando los resultandos de la  sentencia apelada; y
Resultando además, etc ;
Fallamos que revocando la sentencia apelada de fecha 14 

de Septiembre de 1901, dictada por el Juez de primera instan
cia de Mataré, y declarando subsistente el embsrgo decretado 
á petición de la parte actor® , debemos condenar y condena
mos á D. Benito Maurell y Casas, y jm  su defecto á sus igno
rados herederos, de paradero desconocido, á pagar á Doña 
Amalia Fontrodona y Maurell la cantidad á que ascienda la 
pensión de un resi diario, equivalente á 25 céntimos de pese
ta, que le legó Doña Justina Casas y Ferrer en su testamento 
otorgado en 22 de Octubre de 1857, á contar desde el 26 del 
propio mes hasta el 25 de Enero del año próximo pasada* fe 
cha de la presentación de la demanda, y á que en lo sucesivo 
le sigan abonando puntualmente, y  por mensualidades ven
cidas, la expresada pensión vitalicia, sin hacer especial con
dena de costas; devuélvanse á su tiempo los autos al Juzgado 
de que proceden con el correspondiente despacho para su eje 
cución y debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará personal
mente á la parta demandada si la actora lo solicitara, ó en 
otro caso en la forma prevenida en el art. 769, en relación 
con los 282 y 283 da la ley de Enjuiciamiento civil, publicán 
dose al efecto en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín ofievú 
de la provincia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  
Vicente Martín y Cereceda, =  José C&mpo&mor,=Fr&neíseo 
Decheut.=Angelino Esteller.=Oarlos Miguel Lizana.

Barcelona 3 de Marzo de 1902, Esta sentencia ha sido leí
da y publicada en la audiencia del día de hoy por el Sr. M& 
gistrado Ponente, lo que certifico. = Á n te  mí, Emilio Selvá.»

Y  para que conste, libro la presente para que í-ea inserta
do su contenido en la G a c e t a  de M ad rid , y firmo en Barce
lona á 13 de Mayo de 1902.=EmiÍio Selvá. 163—P

Asedíemelas; provinciales,

BILBAO

D. Fermín Moseoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Oantaiapiedra Garrote, hija de Francisco y de Branda, 
natural de Oabezón, en la provincia de Vall&dolid, de cuaren  
ta y tres añas de edad, vecina de Sestao, en la provincia da 
Vizcaya, de oficio jornalera, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto 
de prisión y es de las señas siguientes: estatura regular, ojos 
castaños, pelo ídem, color moreno, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que la resultan en causa que se la sigue sobre delito de hur
to; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 12 de Mayo de 1902. =E1 Presidente, 
Fermín Moseoso. =E1 Secretario, Isidro de C&stejóo.

J—3554

D. Fermín Moseoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Sa
bina Balda Expósito, conocida por Francisca Javiera, hija de 
padres desconocidos, natural de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de diez y  seis años de edad, vecina de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio sirviente, que sabe leer y es
cribir y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha 
dictado auto de prisión y es de las señas siguientes: estatura 
un metro y 50 centímetros, ojos castaños, pslo ídem, color 
bueno, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audien 
cia á responder de los cargos que la resultan en causa que se 
la sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarada rebelde 
y  la parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 12 de Mayo de 1902.=El Presidente, Fer
mín Moscoso.=El Secretario, Isidro de Castejón. J—3555

GUADAL A  JAR A

La Audiencia provincial de Guadalajara.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Romualdo Herránz Martínez, conocido por Raimundo, natu
ral de Hueriapelayo, vecino de Daorejas, de veinte años de 
edad, soltero, pastor, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de é ta en la G a c e t a  de Ma d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Au
diencia, con objeto de hacerle saber cierta diligencia en la 
causa que contra aquél pende por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A I propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, como á los agentes de la policía 
Judicial, practiquen las más activas gestiones para la busca 
y  captura del referido sujeto, poniéndolo caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes, á disposición de esta Au 
diencia en la cárcel de la misma.

Dada en Guadalajara á 10 de Mayo de 1902. =  Joaquín M. 
de Mas.=Leopoldo Infantes.=Faustino Menéndez Ph ia l.=E l 
Secretario, José García Valladares, J — 3527

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID

D. Antonio Pons y Santoyo, primer Teniente de la tercera 
compañía del 14.° tercio de la Guardia civil.

Hallándome formando expediente como Fiscal especial, 
nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, para depurar el acto humanitario realizado por el 
cabo d® la tercera compañía de dicho 14.° tercio, Lorenzo 
García García, y guardia segundo de la misma unidad, José 
Machín Natividad, con motivo de la inundación ocurrida en 
la casa núm. 4 de la calle de Lugo, de esta Corte (Cuatro Ca
minos), el día 19 de Octubre del año próximo pasado, he dis
puesto se publique el presente edicto, á fin de que si por al
guna persona se desea hacer manifestaciones en pro ó en con
tra de dichos individuos y referentes al acto humanitario que 
se depura, puedan hacerlo en esta Fiscalía especial, sita en el 
Paseo de Areneros, núm. 11, cuartel de la Guardia civil, en 
el termino de quince días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de éste.

Madrid 22 de Marzo de 1902.=E1 primer Teniente, Fiscal 
especial, Antonio Pons Santoyo. 3372—M

J a iz g ’a d o s  d©  ps»isaaea*a iE is taa i© !^ .

ALBURQÜERQUE

D. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Car- 
bailo, que residía en la Aceña d<s la Borrega, término de Va
lencia de Alcántara, hijo de la viuda llamada Ménica, el cual 
tiene un pie torcido y en é f  sói© dos dedos, cuyas demás cir
cunstancias ŷ  actual paradero se ignoran, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Cáceres y Badajoz, comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en el sumario que, 
con el núm. 22 del año actual, se instruye por hurto de obje
tos que luego se reseñarán, á León Méndez Márquez; con la 
prevención de que sí no comparece la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

.A! propio tiempo se recomienda el celo da todas las Au
toridades civiles y militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á'la busca y captara de referido sujeto, po
niéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

. .̂a manera ge recomienda á dichas Autoridades
é individuos de la policía judicial la busca de los objetos que 
se reseñarán, poniéndolos también si fueren hallados á dis
posición de este Juzgado, con la psrsona en cuyo poder se 
encontrasen, si no justifica su legítima procedencia; pues así 
lo he acordado en el sumario antes citado.

Dada en Alburquerque á 9 de Mayo de 1902.=Ricardo 
Sanz.=D9 su orden, Román del Pozo.

Reseña de los objetos.
Una cavadera con el ojo pegadizo y marcada con la

letra L .
Unos zahones, que se abrochan atrás con una hebilla ama

rilla, y ti*nen tres pisadores en cada una da las piernas, algo 
rotos en la delantera.

s Una manta de trapo, compuesta d8 tres paños, con un re
miendo de tela de media de hilo de algodón.

Una morr&Ia de piel de cerdo; y
Una saladera de asta, marcada con hierro candente.

J—3528
A L C A L A  L A  REAL

D. Manuel Morón .^Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Inocencio Alyarez Cerezo, natural y vecino de 
Frailes, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
sumario que se le sigue sobre falso testimonio; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 12 de Mayo de 1902.=Manuel 
Morón. = P o r  mandado de S. S., Dionisio Contreras.

J—3529
ALIGANTE

D. Ramón Villar y Cagida, Ju íz  de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de injurias contra José» 
fajAlavés, alias la Peiá, vecina que fué del Campello, y  cuyas 
señas personales y domicilio se ignoran, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III  (Q. D. G .), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura de la referida procesada, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que la resultan en dicha causa, se la concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 12 de Mayo de 1902.=Ramón V illa r .=  
Por su mandado, Rafael Asín. J—3530

ANDÚJAR

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se convoca á los qua se crean dueños 
de las caballerías que al final se expresaran, y  á las personas 
que sepan á quién pertenecen, para que lo manifiesten á este 
Juzgado en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e ta  bs M adrid  .

Así lo he acordado en ei sumario que instruyo contra el 
que dice ser y llamarse Diego Robledo Marín sobre hurto de 
las caballerías de referencia, por suponerse por Jos datos del 
sumario que son de ilegítima procedencia.

Dado en Andújar á 12 de Mayo de 1902.=Juan In fante.= 
Por su mandado, Serrano López.

Caballerías.
Una yegua negra, lucera, de tres sños, más de ta marca, 

con el hierro marcado en la cadera izquierda, figrra  un bo
cado de caballería.

Otra ídem, torda, careta del lado izquierdo, de seis sños, 
más de la marca, con el hierro figura ancla, y  además mar
cada con el núm. 7 en el cuello; tiene ó lleva de rastra una 
muleta.

Otra ídem, castalia lucera, ocho años, más de la marca, 
hierro un ancla con cabeza y calamón al lado derecho del pie 
del ancla, y un núm. 2 en la paletilla derecha; y

Un mulo pardo, bocibraguí, labrado, de más de un año, 
menos de la marca, con el hierro figura un ancla, y est* mar
cado con el núm. 2. J— 3531

LAREDO

D. Ramón Vilariño, Juez de primera instancia del pnrtido 
de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
D. Juan Antonio Castillo y Castresana, vecino que fué de la 
Habana, y  cuyo actual paradero es desconocido, par» que en 
el término de quince días, siguientes á la publicac:óa del 
presente en el Boletín oficia l de esta provincia y G a c e ta  dk  
M adrid , comparezca en este Juzgado, personándose en forma 
en los autos de juicio ordinario de menor cuantía que le ha 
promovido D. Domingo González Ürtiz, vecino de Ampuero, 
representado por el Procurador Ruiz, sobre pago de pesos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y continuará el juicio su curso, parándole el perjui- 

; oio á que hubiere lugar en derecho.
| Dado en Laredo á 13 de Mayo de 1902.— Ramón Vilariño. =
I Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X — I16L

SAN ROQUE

¡ D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la
¡ ciudad de San Roque y su partido.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo hI pro- 
j cesado Rafael Luque Coca, de treinta años de edad, hijo de 
¡ Juan y de Ana, natural de Granada, partido j ud i c i a l  de 
i idein, provincia de ídem, de estado soltero y vecino que fué 
| de La Linea, habitante en la calle San José, núm. 4, y cuyo 

actual domicilio ó paradero se ignora, para que en ei térmi- 
j no de diez días, contados desde ei siguiente al en qua aparez- 
| ca inserta la presente en ia G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
| oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia do 
I esto Juzgado con objeto de recibidle declaración indagatoria.

en el sumario que, bajo el núm. 529 del año de 1901, se siguió 
I contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que 
j de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei penui- 
I cío á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido, y  
á mi disposición, del referido procesado.

San R que 8 de Mayo de 1902.=Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J—3499

. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instruce ón de la 
ciudad de San Roque y su partido, 

i  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
1 Manuel Infantes Viiches, de veintisiete añ%a de edad,
§ . i'í . Antonio y de Antonia, natural de Estepona, partido 
i  judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado somb ro, de 
i  prefesión jornalero, sin instrucción y  vecino que fué de La 
| Linea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora^ para que 

en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en Ja Gaceta d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y  la de Málaga, comparez
ca en ia sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibir*» 
le indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 179 del año 
actual, se siguió contra el mismo por delito de hurí: ; bajo 
apercibimiento que da no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido, y  
a mi disposición, del referido procesado.

San Roque 8 de Mayo de 19¡>2.=Eugenio Carrera.=Eí Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3500

# D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la  
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo A  pro
cesado José María Vilches Valencia, de veinte años de edad* 
hijo de Manuel y  de Andrea, natural de Tarifa, partido judi
cial de Algeciras, provincia de Cádiz, de estado soltero, da 
profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La  
Línea, habitante en el patio de D. Cayetano, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término des 
diez días, contados desús el siguiente al en que apar zea in
serta la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta 
Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución acordada 
por la Superioridad en el sumario que, bajo el núm 135 del 
ano 1898, ge siguió contra el mismo por delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeio á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y  
a mi disposición, del referido procesado.

San Roque 8 de Mayo de 1902.=Eugenio Carrera= El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—3501

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la  
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Campos Nieto, de veintisiete años de edad, hijo 
de José y de Amparo, natural de Málaga, partido judicial da 
ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión ven
dedor y vecino que fué de La Línea, habitante en M a gü ito s , 
y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente a* en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolc- 
Un o fe iu  de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 

i de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración iudaga— 
toria en el sumario que, bajo el núm. 475 del año 1901, se si
guió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibi
miento qua de. no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, v  
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 8 de Mayo de 1902.= Eugenio O arrer».=E l Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J—3502
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D. Eugenio Carrera Bermúdez» Juez; de Instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido, ,
Por la presente requisitoria cito» Hamo y emplazo a los 

procesados Juan Martín Pintor y Salvador Valdivia Martín» 
de veintiséis y treinta y dos años de edad, hijo de Francisco 
y  María y de Manuel y Ana» naturales de Motril y Gaucin» 
partido judicial de ídem» provincia de Málaga» de estado sol
teros. de profesión jornaleros» sin Instrucción y vecinos que 
fueron de La Línea» y cuyo, actual domicilio ó parlero* se 
ignora, para que en el término de diez días» contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ita- 
c e t a  db M adrid y Boletín oficial de esta provincia» compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re
cibirles declaraciones indagatorias en el sumario que» bajo el 
numero 162 del año actual» se siguió contra los mismos por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento quo de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el por juicio á que hu
biere lugar. _

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agostes de la policía judicial» procedan a 
la busca» captura y conducción á la cárcel de este partido* y 
á mi disposición» de los referidos procesados.

San Roque 1 de Mayo de 1902. ==Eu genio Carrera. =  El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide, J 3425

SANTA MARÍA D I NIEVA

D, Lucio Eduardo Slocker y Pola» Juez de instrucción de
este partido. . , . -

Por la presente requisitoria» que se insertara en la Gace
ta  de Madrid y Boletines oficiales de esta  ̂provincia j  la de 
Avila» ruego y encargo á todas las Autoridades» así civiles 
como militares y agentas de Ja policía judicial de la Nación» 
procedan á la busca» captura y conducción á este Juzgado» 
con Jas seguridades convenientes» de tres hombres^ descono
cidos» y que al parecer son de los que se dedican á la venta 
de quincalla* uno de ellos bastante alto» moreno» de veinti
trés á veinticuatro años, con bigote negro» traje de pana cla
ro» reloj de bolsillo con cadena dorada doble y sin colgante» 
gorra á la cabeza y calza alpargatas» y los otros dos de esta
tura más baja y color algo más claro* vestidos con trajes de 
pana* uno con gorra y el otro con sombrero flexible rls les ¡Ja
mados de puñazo, cuyos tres sujetos» en los días 5 y 6 del ac
tual mes» han recorrido los pueblos que se encuentran en la 
carretera que de esta villa conduce a Aréyalo» conduciendo 
una pollina de pelo castaño oscuro» de baja alzada, con ca
bezada de correa y con una al barda de pellejo de can alobado 
y  barbada de cadena de hierro, cuya pollina se encuentra de*
Í>osit*da en el pueblo1 de Aldeanueva de CodonaL así como 
os demás efectos; pues así lo tengo acordado en providencia 

de hoy en el sumario que se instruye por asesinato frustrado 
en las personas de Francisco Arribas Plaza y su esposa Lucía 
Antolin García* vecinos de dicho Aldeanueva» cometido en la 
Boche del 5 del actual.

Dada en Santa María de Nieva á 7 de Mayo de 1902.=Lu- 
clo Eduardo Slocker.s=El actuario» Carmelo Velasco.

J—3426
SANTANDER

ü , Francisco Martínez Valdés» Juez de instrucción del 
partido de Santander,

En v tud de la presente» que se expide en méritos de la 
causa cr m nal sobre sustracción de metálico contra Juan 
Gonzalo Estrada, y cuyo actual paradero se ignora» se cita» 
llam ay tmplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días* á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 
la practica de una diligencia de ju ticia; apercibido de que si 
d*q de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
ju c o á que haya lugar con arreglo n derecho. ^

Al propio tiempo» en nombre de S. M, la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
fado de refe "ido procesado, hijo de Antonio y Catalina, de 

iez y seis años, natur 1 de Malaga* marinero.
Dada en Santander á 5 de Mayo de 1A02.—Francisco Mar

tínez Valdés.=Por su mandado, por Castrillo, Jesús Egeobio.
J—3302

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido» en 
providencia dictada en ejecución de sentencia dictada en cau
sa por estafa contra Angel Martínez» tiene acordado que se 
cite en forma legal á los sujetos que luego se dirá, pura que 
dentro de veinte días, desde la inserción de la presante cédula 
en la Gaceta db Madrid» comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción de Santander, Senta L ucía ,!» cua to, para ha
cerles entrega de cantidades por Indemni a a  ó bajo aperci
bimiento que de no comparecer sin justa causa que se lo ím- 
jfida ingresarán dichas cantidades en la Caja general de De
pósitos.

Y para que la citación tenga efecto» libro la presente, que 
firmo en Santander á 10 de Mayo de 1902.=E1 Secretario» 
Jesús Escobio.

Señas*

Agapito Martínez Cueto, natural de Bustiello, Oviedo.
Constantino García Fernández.
José Emilio Mendívil Carros, natural de la Habana.
Emilio Rodríguez Fernández» natural de Grado, Oviedo,
Serafín Teodoro Reo Sánchez, natural de Argüero.

J—3504
SEGOVIA

En virtud de auto dictado en el día de hoy en causa que 
B8 instruye en este Juzgado por estafa, señalada con el núme
ro 55 de este año, contra Juan Alvarez, cuyo segundo apelli
do y demás circunstancias personales se ignoran, así como 
su actual paradero, y sólo sí que fué agente de vigilancia en 
esta capital, se le cita, llama y emplaza para que *n el tér
mino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esta Juzgado para que responda de los cargos que con
tra el mismo resultan; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde.

A cuyo efecto ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que practiquen activas diligencias en averiguación del para
dero del referido sujeto Juan Alvarez, y si fuere habido se le 
conduzca en debida forma á disposición de este Juzgado; 
pues haciéndolo así coadyuvarán á la recta administración 
de justicia.

Dada en Segovia á 9 de Mayo de 1902.=Pedro Diez Villa-
obcs .^E ! Escribano, Eduardo García. J—3505

SEVILLA— SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito

del Salvador de esta capital.
Por Ha presente requisitoria se cita* llama y emplaza al 

procesado José Aco&ta Muriel, natural de Zafra, hijo de Juan 
y de Josefa» de esta vecindad, con domicilio en la calle Lista
res» 16, soltero» jornalero* de treinta años de edad y con ins
trucción» para q m  en el término de diez días» que empezarán s 
á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca j 
inserta en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín ofical de esta 
provincia* se presente en los estrados de este Juzgado, situa
do en la plaza de la Contratación» núm. 8» para la práctica 
de una diligencia judicial; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar* siendo declara
do rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compon© la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguf ción del p radero de dicho individuo, y habido lo 
trasladen á esta cárcel con las seguridades debidas y á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en provi
dencia de hoy.

Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1902. =  Diego Dávila =E1 
actuario* José Marchena. J—3427

D. Diego Dávila y Godoy» Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez dí*s, contados desde 3â  publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia» á 
Agustín García Ortiz, de estatura alta, ojos negros, pelo 
ídem, color moreno» nariz regular, boca gruesa, labios delga
dos» cejas al pelo, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Andrés y Francisca* soltero» habitante en calle San Quintín, 
número 5, de veintiocho años y de oficio matarife, para que 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en sumario por atentado á José Delgado Carrillo y 
á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en
cuentran dictadas y que se la notificarán oportunamente; 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia 
de busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito en esté Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 1902.=E1 Juez instructor, 
Diego D ávila.=Ei Escribano actuario, Licenciado M. de J. 
Miguel. J—3506

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Federico 
González Martínez, natural y vecino de esta ciudad, habitan
te en k  calle Alfarería, núm. 91, ó P*gés del Corso, núm. 65, 
hijo de José y Amparo, soltero» vendedor de Lotería* de diez 
y nueve años y con instrucción, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma
rio por hurto á José Díaz Raya» y á prestarse al cumplimien
to de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se 
le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si 
no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 7 de Mayo de 1902.=E1 Juez instructor, 
Diego Dávila.=E1 Escribano actuario, Licenciado M. de J. 
Miguel. J—3507

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á Emilio Jiménez Martínez, hijo de Luís y Josefa, natural y 
vecino de esta capital» plaza de Arguelles, núm, 1, de quince 
años de edad, soltero* albañil, de estatura alta, ojos pardos,
Íielo y cejas rubios, color trigueño, nariz y boca regulares y 
abios finos, para que se presente en este Juzgado á respon

der de los cargos que le resultan en sumario por tentativa 
de hurto á D Estanislao Soto» y á prestarse al cumplimiento 
de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le 
notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no 
lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia 
de busca, le hagan conocer este llamamiento» y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual 
se Ies queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 7 de Mayo de 1902.=El Juez instructor, 
Diego Dávila.=E1 Escribano actuario, Licenciado M. d eJ . 
Miguel. J—3508

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  d b  Ma
d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, á 
Manuel Corchado Serván, natural de Verger, provincia de 
Cádiz, domiciliado en Verger, en la calle del Cerro, núm. 5, 
hijo de Manuela y de Antonio, de estado soltero, de ocupa
ción jornalero, de veintiocho años, y sin instrucción, para 
que se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 8, á contestar á los cargos que le resultan en suma

rio que contra el mismo se sigue por resistencia; bajo la pre
vención de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
S8 compone la policía judie: al, para que tan pronto como ten
gan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á este Juzgado por 
tránsitos de justicia y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1902.—Diego Dávila.=El 
actuario, Manuel Moreno. J—3509

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber á Dona Mana de la 

Concepción Laserna, vecina que fué de Barcelona, y á su es
poso D. Barí!ardo Ssqueiros y Melgares, que lo fué de esta 
ciudad, que el expediente sobre depósito de su persona pro
movido ante aquel Juzgado (distrito de Atarazanas) por la 
primera contra el segundo, á virtud de la competencia susci
tada por éste, ha correspondido en el turno respectivo del re
partimiento de negocios civiles á este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, para que dentro del término de treinta días 
se personen, si á sus derechos conviniese á proseguir enun
ciado expediente; pues en otro caso se procederá al archivo 
provisional del mismo hasta que transcurra el término que 
la ley preceptúa para declarar caducada la instancia, si den
tro del mismo no se gestiona el expediente por ninguna de 
las partes.

Y  para que tenga la debida publicidad, se fija el presente 
y otros de igual tenor en Sevilla á 7 de Mayo de 1902.=Fidel 
Gante. =E Í actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J—845©
TORTOSA

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gasa Hierro, alias Mañcfles, natura] y vecino 
de esta ciudad, que habitaba en la calle del Consuelo, núme
ro 3, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados de^de el siguiente &1 en que 
se verifique la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, compa
rezca ante este Juzgado por haber sido decretada su prisión 
provisional en la causa que se sigue contra el mismo sobre 
lesiones á Ramón Monserrat Bartolomé, y al objeto de reci
birle la correspondiente indagatoria; apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión preventiva de esta ciudad.

Tortosa 4 de Mayo de 1902.= Dionisio Calvo. =  El Escri
bano, Enrique L. Sánchez. J—3510

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Emilio Sanchís Giner, alias Mañanet, de treinta 
años, de estado soltero» natural de Valencia, hijo de Fernan
do y de Dolores, vecino de esta eiuü&d, domiciliado en la ca
lle del Pintor Domingo, núm. 50, de oficio jornalero, á fia de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre homicidio de Mariano 
Ortiz; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Mayo de 1902.=Francisco Alcal- 
de.=P. H., Antonio Cortinas Peyró. J—3430

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia,
Por la presente requisitoria se llama al procesado Emilio 

Sanchís Giner, alias Mañanet, de veintiocho años de edad, 
soltero, cerrajero, hijo de Fernando y de Dolores, natural de 
esta ciudad, habiendo vivido en la calle del Grabador Selma, 
número, 20, piso bajo, ignorándose ahora su actual parade
ro, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
en la Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia de Valencia, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se' sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro del térmi
no dicho, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la autoridad pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad, en las que quedará preso y á dispo
sición de dicha Audiencia.

Dada en Valencia á 5 de Mayo de 1902.=Evaristo Casado. 
Por mandado de S. S., José Ros. J—3363

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Julián 
Araisa García, de veintitrés años de edad, soltero, albañil, 
hijo de Antonio y de Felisa, natural de Requena, vecino que 
ha sido de esta ciudad, habiendo habitado en el camino real 
de Madrid, traste tercero, núm. 4, ignorándose ahora su ac
tual paradero, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provin
cial de esta capital á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro del término 
dicho, contado desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y G a c e ta  de M adrid , se le declarará rebelde, picándo
le el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad, en las que quedará preso y á dispo
sición de dicha Audiencia.

Dada en Valencia á 5 de Mayo de 1902.=sEvaristo Casa- do.=Por mandado de 8 .8.» José Ros. J—3364
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VALLADOLID -  PLAZA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se comunica la muerte sin testar de Doña 
Constanza de Arce Gómez de las Barcenas, de setenta y dos 
años de edad, viuda de D. Ramón Fernández de Castelao, na
tural de Villadiego, provincia de Burgos, hija de D. Satur
nino y Doña Carolina, ya difuntos, la cual f&lkeió en esta 
ciudad de Valladolid, donde tenía su domicilio, ei día 20 de 
Febrero del corriente año, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro del término de treinta días; apercibidos 
que da no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; advirtiéndose que se ha presentado promoviendo el 
oportuno expediente de declaración de heredero ab intes- 
tato en su favor, D. Gregorio Arce Carranza, sobrino de di
cha causante, y posteriormente ha acudido, pretendiendo 
igual declaración, D. Esteban Riloba y Arce, que invoca ser 
hijo de una hermana de repetida finada.

Dada en Valladolid á 6 de Mayo de 1902.= Vicente Me
néndez Conde.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

X—1159

D. Vicente Menéndaz Conde, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Manjón Rojo, que fué detenido y preso en la causa que se 
le sigue con Julio Fandos Vailespín por hurto de géneros á 
Luis Sampedro, cuyas señas del mismo se expresarán á con
tinuación, para que en el término de diez días, que empezará 
á contarse desde el siguiente á la inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de notificarle el auto de su prisión 
provisional decretada en dicha causa por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia provincial; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan desde luego á la busca y captura del Ignacio, y en el 
caso de ser habido lo pongan inmediatamente en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 6 de Mayo de 1902.=Vicente Menén
dez Conde.=Por su mandado, Nicolás García.

Señas.

Ignacio Manjón Rojo, de domicilio ambulante, de estatu
ra regular, pelo castaño, ojos castaños, nariz regular, y vis
te blusa, boina y alpargatas. J—3452

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza en causa que se sigue contra 
Agustín Epifanio Maldonado sobre falsificación de documen
tos, se cita á Dámaso Marcos Pardo, para que comparezca 
ante este Juzgado á declarar en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid 6 de Mayo de 1902. =  El Secretario, Nicolás 
García. J—3886

VIGO

D. José Viso Sánchez, Abogado y Secretario del Juzgado 
de instrucción de Vigo.

A medio de la presente se cita, llama y emplaza á Juan 
Alvarez, marido de Teresa Núñez, vecina de la parroquia de 
Pexegueiro, en el Municipio de Gondomar, cuyo sujeto resi - 
dió últimamente en la parroquia de Donas, partido de Túy, 
trabajando por su oficio de herrador, y hoy se halla ausente 
en ignorado paradero, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta cédula en el Bohtín ofi
cial da Pontevedra y G aceta  de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ofrecerle el procedimiento de causa qu8 
se instruye sobre hurto de 12 madejas de lana, una de estopa, 
aves y otros efectos en la casa de la Teresa Núñez, llevado á 
cabo en la noche del 23 de Agosto último; apercibido que de 
no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Vigo 3 de Mayo de 1902.=José Viso. J—3453

Juzgados» municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francis
ca Coriano García, de veintiséis años, soltera, natural de Al- 
burquerque (Badajoz), hoy de ignorado paradero, para que el 
día 23 del actual, y hora de las diez, comparezca en la sala 
audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones 
á la misma, debiendo concurrir con los testigos, peritos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1902.= El Secretario, Clemente 
de Oro. J-3437

NOTICIAS OFICIALES
Azucarera de Tudela.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en su 
reunión del 6 del corriente, y cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 15 de los estatutos, acordó celebrar en esta ciudad la 
junta general ordinaria el dia 31 del corriente mes, á las diez 
de su mañana, en el salón de la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País.

Para tener derecho de asistencia á la mencionada junta 
será necesario que los señores accionistas, tres días antes del 
señalado para su celebración, depositen en la Caja de la So
ciedad 10 ó más acciones de la misma, ó en su defecto los res
guardos del depósito que de ellas hayan podido hacer en un 
establecimiento de crédito.

Para mayor comodidad de los señores accionistas se de
signan las casas de D. Félix Berges, Coso, 8, Zaragoza; de la 
Sra. Viuda de Irujo, en Pamplona, y la de D. Jacinto Pérez 
de Ciriza, en Tafalla, para que puedan hacer el depósito de 
las acciones ó resguardos mencionados antes del día 27 del

Í>resente mes; y en uno y otro caso, con el documento que se 
es expida, recibirán una papeleta autorizando la asistencia, 
con expresión de los votos que cada accionista tenga derecho 
á emitir. (Artículos 17 y 18 de los estatutos.)

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro socio con 
voto por carta dirigida al Presidente del Consejo de adminis
tración. (Art. 20 de los estatutos.)

En las oficinas de la Compañía, Carrera, núm. 5, princi
pal,, quedarán expuestos desde el día 27 del corriente, y á dis
posición de los señores accionistas, para su examen, ei Ba
lance general y comprobantes. (Art. 57 de los estatutos.)

Tudela 7 de Mayo de 1902.=E1 Administrador general, 
Atilano Bastos. X—1155

El Consejo de administración de esta Sociedad, en su se
sión del 6 del corriente, acordó, con arreglo á la facultad que 
le concede el apartado 13 del art. 40 de los estatutos, convo
car á los señores accionistas á junta general extraordinaria 
para el día 31 del corriente mes y á continuación de la junta 
general ordinaria, para tratar de la modificación de los ar
tículos 4 y 40 en su apartado 6.°

Según lo dispuesto en el art. 23, para que se considere le
galmente constituida una junta general extraordinaria se ne
cesita que los concurrentes á ella posean ó representen, por 
lo menos, la mitad más una de las acciones emitidas. Si á la 
primera convocatoria no concurriese el número de accionis
tas referido, se convocará nuevamente para tres días después 
descontados los feriados, y en esta segunda reunión será vá
lido todo acuerdo, cualquiera que sea el número de accionis
tas que concurra y las acciones que represente.

Tudela 9 de Mayo de 1902. =E1 Administrador general, 
Atilano Bastos. X—1156

Compañía d e  los Caminos d e  hierro  
d e l Mor te  d e  E spaña.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próximo mes de Junio, á las doce, s< 
celebre el sorteo de 54 obligaciones de interés fijo de la líne* 
de Valencia á Ufciel, que deben amortizarse, correspondientes 
al vencimiento de 1.° de Julio de este año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público, y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 21 de Mayo de 1902.=E1 Secretario del Consejo, 
Padro Méndez de Vigo. X—1165

El Consejo de administración de está Compañía ha acor
dado que el día 26 y siguientes del mes actual, á las doce, se 
verifiquen los sorteos de las siguientes obligaciones que de
ben amortizarse, y cuyo reembolso corresponde al venci
miento de 1.° de Julio de este año:

1.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, co 
rrespondient al p rimer semestre de este año:

11 del 5 por 100.
637 del 6 por 100.
63 del 3 por 100, serie A.
63 del 3 por 100, serie B .

2.°  ̂ Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona. per< 
fenecientes al primer semestre de este año:

256 antiguas ó no canjeadas.
3.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
149 de la tercera serie.
Lo que se pone en conocimiento de los poseedores de estas 

clases de obligaciones por si desean concurrir á los sorteos 
que serán públicos y tendrán lugar en los días señalados, en 
esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración de 
la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 21 de Mayo de 1902. =  El Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1165

Oronoz, B orbo lla  y Compañía.
Sociedad anónima para la explotación de vinos 

de Jerez y licores.

No habiéndose presentado licitador en la subasta verifica
da el día 21 de Mayo de 1902 para la venta de 133 acciones 
números 535 á 667, de esta Sociedad, por el tipo de sesenta j 
seis mil quinientas pesetas, se anuncia que tendrá lugar un? 
segunda subasta de las referidas 133 acciones, con una reba
ja de 25 por 100 sobre el tipo anterior, el día 31 del corriente, 
á las doce de su mañsna, en la Notaría de D. Zacarías Alón 
so y Caballero, Magdalena, 2, principal.

Madrid 22 de Mayo de 1902.=El Presidente del Consejo de 
administración, Lorenzo Ortiz. =  El Secretario interino, Ju
lián de la Borbolla. X—1163

L o  M á s  C ie r to .
Sociedad anónima minera mercantil.

SEGUNDA CONVOCATORIA

La Comisión liquidadora de esta Sociedad convoca á jun
ta general extraordinaria, con arreglo al art. 230 del Código 
de Comercio, y 36 del reglamento ds la misnu, para el día 27
del actual, á las cinco da la tarde, en el Círculo Industrial 
Minero, calle da Relatores, números 4 y 6, principal, y tratar 
de los asuntos siguientes:

1.° Aprobación del acta de la junta general última cele
brada.

2.° Exponer el inventarío del haber social con el balance 
de las cuentas.

3.° Dar cuenta de las dimisiones que hasta el día hayan 
sido presentadas de socios liquidadores; y

4.° Autorización para enajenar la mina Isabel, con los re
gistros Sultana y Favorita, y bases, en su caso, para reali
zarla.

Madrid 21 de Mayo de 1902. =E1 Secretario, Sebastián Ma
ría A. Pérez. X—1160

C om p a ñ ía  d e l P u e r to  d e  A g u ila s

Balance general en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO------------------------- -------------- -

Muelle del Horsillo....................................... 210 000
Cartera.. ............................    665.600
Establecimiento............................................ 200.000
Material de la Compañía............................... 87.240*14
Obras ejecutadas..........................................  3.892.794*24
Caja............................................................ 25.748*68
Expropiaciones  127 685*25
Conservación  9 425̂ 71
Tráfico......................................................... 5.988*31
Deudores......................................................  8.623‘12

7.033.105*45

PASIVO
Capital:

Acciones.....................................................  4.000.000
Obligaciones primera hipoteca  2.000 000
Idem segunda id...................................   180.000

Acreedores:
Por intereses sobre obligaciones.................... 25.200
Por pagarés en circulación...............................  150 000
Recaudación del Puerto................... . ........... 669.282*33
Derechos de Puerto pendientes de cobro  8.623*12

7.033.105*45

Aprobado en junta general de 30 de Abril de 1902.=E1 V i
cepresidente, Eduardo Argenti. X—1162

S u c u rs a l d e l B a n c o  d e  E sp añ a  
en  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r i fe .

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de ac
ciones del Banco de España, señalado con el núm. 23, á 
nombre de D. Juan Cumella Mouner, comprensivo de 13 ac
ciones, números 51.097 á 51.100, 51.113, 51.114 y 148.281 á 
148.287, se avisa al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la primera inserción de este anun-

!cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el duplicado del extrac
to, anulando el primitivo y quedando el establecimiento 
exento de responsabilidad-

Santa Cruz de Tenerife 24 de Abril de 1902. =  El Secreta
rio, Juan Slocker. X—1157

B a n c o  d e  V ig o .

El Consejo de administración, en uso de las atribuciones 
que le confiere el art. 8.° de sus estatutos, acordó, en la sesión 
ordinaria celebrada el 15 del actual, pedir á los señores accio
nistas el cuarto dividendo pasivo del 10 por 100, que deberá 
ser ingresado en la Caja de la Sociedad, en su domicilio, Du
que de la Victoria, núm. 4, de esta población, y en el del Ban
co de Bilbao, de Bilbao, desde el día 5 al 20 de Junio próximo. 

I Se previene lo que determina el art. 9.° de los referidos es-

!8 fatutos.
Vigo 16 de Mayo de 1902.=E1 Presidente del Consejo de 

administración, Fabriciano Rodríguez. X—1140—3

Observatorio de Madrid.

 Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo de 1902.
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Datos meteorológicos del dia 22 de Mayo de 1902, según los telegramas recibidos 
en el Observatorio deMadrid, de las observaciones verificadas dicho 
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Bolsa d e  Madrid.
Cotización oficial del día 22 de Mayo de 1902, comparada con 

la del día  anterior.

FONDOS PUBLIC03
CAMBIO AL 'CONTADO

Día 21. Día 22. '

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Sirio F de 50.000 pt«l. aomlaile*.. 
ídiEQ 8- de 25.000 id. id ........ •
Idem D, de 12-500 id. id.............
Idem C, de 5 000 id. id.............. .
Idem B, de2-500 id. id.................
Idem A, de 600 id- id*.............
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id .. 
Rtn diferentes series»••*•*•••**•••**

lleuda al 5 0/0 amortizable,

Serie F, de 50.000 ptafí nominales..
Idem B, de 25.000 id. id...............
Idem D. de 12.500id. id..............
Idem 0, de 5,000 id. id..........
Idem B, de 2-500 id. id...............
Idem A, de 500 id. id.»•••••••**»•*
R& diferentes series ........... .

Baxzeos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 
171.500..*.............. *..........

Idem id. al 4 por 100.-123*000*..

Aeeiones del Banco de España.....
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas 
Idem del Banco Hipotecario de E*

pata, 100.000.....*......... .
Id§m áei Banco de Castilla (30.00Í
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478*50

179 0 0

D í a  21. D í a  82. I

ftooioMil comprendida» e«tr* 
números 1 á 50.000, por - accela
oión de20.000...................... .

Idem del Banco Hispano-colonial,}
í  80.000........ ..........................

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
v a s .» » » . . . . . . . .................... ...»

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Sociedad de electricidad, 

de Chamberí, seríes 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000------ --------- . . . .

Idem, de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (L&vapiés), nú
meros 1 á 1.000.........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número» 
1 á 12 .000 .*....* ...*-...* ...* .

9

9

2
9

»

9

9

t

9

*

 ̂ i

400 60-400 0/0
a

s

»

9

Resumen general de pesetas nominales 
n egoc ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior    1.407.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ...............  407.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100....... 7.500
Idem id. —Idem al 4 por 100................... . 40.500
Acciones del Banco de España.................. . 64.000
Idem del Banco Hipotecario de España...........  32.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 65.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............... *
Idem id» al 5 por 100....................................... •

Bolsa de Bilbao.
DeadU perpetua ai 4 por 100 i*i*ri i  . . . »  »
Idem id. si 5 por 100* • • ♦ •.........   a

C a m b i o s  o f i c i a l e s   
extranjeras.

Farís: 4 por 100 exterior, 79 10.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00.
París, á la vista, beneficio, 37 55 87 60 37 65*
Idem cantidades pequeñas, 00*00,

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
J f de 1902.—Se halla de venta en al Al

macén de la Gra c e t a  d e  M a d r id , situado s a  1& 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase. ............. 20
Segunda ídem.............. . » ® * ® o 1 A
Tercera ídem.................... . . . .  8

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  b a c e t a  d e
L&s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta f per 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores9 srás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al ^  ^  t$6h& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en * fin 
gías, un mes para los suscríptores del extranjero ? i  me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que faer% @si@g 
plazos m  exigirá el pago d® cada uno de los tiemplarftg qmt 
s@ pidan.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 D^ ^r RIL 
AL 1900 p&ra la contratación d© los servicios pr< laies 
y municipales. Edición oñeial. Se halla de "venta en *■ mu* 
eén de la Gaceta  de Madrid , planta baja del Min o de 
is Gobernación, á eincueHta eéktimos efe peseta cada wda?,

O E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL r  *01- 
a** cío del Protectorado del Gobierno en la Benéfica * par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el A l^  v a  de 
la Gaceta be Madrid', planta baja del Ministerio 4 ?f Ge- 
bernación, á peseta cada ejemplar.

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D i LA  
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. S# vea- 
de en el Almacén de la Gaceta db Madrid á p<m U  aada 
ejemplar.

SOR ASUNCIÓN, ABADESAJ)EL CONVENTO DE RELX- 
giosas del Patrocinio del Señor San José, Orden de Fran

ciscanas Descalzas de la ciudad de Ronda.
Hago saber que habiendo fallecido el día 13 de Octubre 

de 1899 Doña María de la Natividad Sedeño García, Religiosa 
profesa que f ué de dicho convento, en el que era conocida con 
el nombre de Sor Jesús Nazareno, bajo la disposición testa
mentaria que otorgó con fecha 14 de Marzo de 1885, en la 
cual deja sus bienes á las personas que quieran profesar en el 
citado convento bajo el nombre de Sor Jesús Nazareno una de 
ellas, y las demás con el que estimen oportuno, siendo prefe
ridas, en primer lugar, sus parientes; á falta de éstas, las que 
hayan nacido en la demarcación de la parroquial de Nuestra 
Señera del Socorro de la ciudad de Ronda; después, las que lo 
hayan hecho en cualquiera de las demarcaciones de las de
más parroquias de ella: y por último, las que lo hayan prac
ticado en cualquiera otro punto de la Nación, siempre que 
reúnan todas y cada una de ellas las condiciones necesarias 
para profesar en el referido convento, á juicio de la Abadesa; 
y no habiéndose presentado ninguna, á pesar de los medios 
que particularmente se han puesto en práctica para la publi
cidad de dicha disposición testamentaria, se hace la presente 
inserción para que oficialmente sea conocida por todos, á fin 
de que en el improrrogable plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio, envíen sus co
rrespondientes solicitudes las personas que se crean en con
dición de profesar con el nombre de Sor Jesús Nazareno una, 
y las otras con el que á bien tengan, á la Abadesa del citado 
convento, para que, en vista de las atribuciones conferidas 
por dicho testamento, elija las personas que han de profesar 
en él. X —1153

SANTOS DEL DIA

San Desiderio, mártir, y  San Miguel, Obispo. 

Cuarenta horas en Santa Isabel.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y madia.-
Pepita Tudó.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
La manta zamorana.—La buena sombra.—La Caprichosa.— 
La mazorca roja.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — La divisa.— 
La torre del oro.—¿Quo v&dis?-—Plus ultra.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—El juicio 
oral.—Los nenes.—Los figurines.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICO.—A  las ocho y media.—La trapera.— 
La revolución social.—El pilluelo de París. — Ramítos de 
flores.


